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Se suscribe a_ este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustia? númA, 
^*^ ^'^ ^^ Librería de Rodríguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritnres, v 11 para fuera , franco de porte._ La Redacción sehaHa
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al 5r. Gobernador.

PARTÍ OFIGIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

J^úm. 44.—Circular,

Excmo. Sr.: El Sr, Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitan 
general de la Isla de Cuba lo que 
sigue: .

«líe dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la carta de AC E. núm. 1852, de 
1.° de Noviembre de 1856, en que, á 
consecuencia de lo prevenido en Reai 
órden de 2 de Mayo anterior, remite 
un proyecto de arreglo definitivo de 
los Gobiernos, Tenencias de Gobier
no y Comandancias militares de esa 
Isla, junto con una exposición moti
vada de cuanto en aquel propone. En 1 
su vista, y oido el parecer de la Sec
ción de Guerra y .Marina del Consejo 
Real, emitido en acordada de 22 de 
Junio del año próximo pasado de 
1857, S. AI. se ha servido dictar el 
adjunto reglamento para la organiza, 
cion y planta de los Gobiernos, Co
mandancias militares y de armas de 
la Isla de Cuba, dignándose disponer 
al mismo tiempo se lleve en adelante 
á cumplido efecto.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. ! 
para su conocimiento. Dios guarde ¡i 
V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Marzo de 1858.=E1 Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.=Señor....

Organización y planta de los Gobiernos 
y Comandancias militares y ele ar
mas de la Isla de Cuba.

Articulo 1.® Los departamentos 
de la Isla de Cuba se dividirán en 
Gobiernos y Comandancias militares 
de distrito, que tomarán el nombre

de sus cabeceras respectivas. La es- 
tension territorial de los Gobiernos 
y Comandancias militares será la se
ñalada por Real órden de 19 de Agos
to de 1855 á las Alcaldías mayores.

Art. 2.° Serán Gobiernos de dis
trito los de la Habana, Cuba, Matan
zas y Puerto-Principe. El cargo de 
Gobernador militar de Cuba es anejo 
al de Comandante general del depar
tamento oriental.

Art. 3.” Las Comandancias milita
res de distrito se dividirán en tres 
clases.

Serán de primera, Trinidad, Villa
clara, Pinar del Rio, Cárdenas y 
Cienfuegos.

De segunda, las de Guanajay, Ba- 
! racoa, Sagna, Sandi Spiritus, Güines, 

Dayamo y Guanabacoa.
Corresponderán á la tercera las de 

San Cristóbal, San Antonio, Bejucal, 
Jaruco, Manzanillo, Guantánamo, 
Holguin, Remedios y Colon.

Art. 4‘® El Gobierno de la Habana 
será desempeñado por un Alariscal de 
Campo ó Brigadier; los de Matanzas 
y Puerto-Príncipe por Brigadieres; 
las Comandancias de primera clase, 
por Coroneles; las de segunda, por 
Tenientes Coroneles, y las de terce- 

1 ra, seis por primeros Comandantes y 
tres por segundos; pero quedará es- 
pedita la acción del Capitan general 
para alterar este órden en casos es- 
traordinarios en que la conveniencia 
del servicio lo reclame, y cuando esto 
suceda dará cuenta motivada al Go
bierno de S. AI.

Art. 5.° Las2l Comandancias mi
litares de distrito se proveerán por 
las armas de infantería y caballería 
en la proporción siguiente:

Infantería: tres de primera clase, 
¡ por Coroneles; cuatro de segunda, 

por Tenientes Coroneles ; dos de ter
cera, por primeros Comandantes, y 
tres de igual clase que recaerán en 
segundos Comandantes.

Caballería: dos de primera clase, 
por Coroneles; tres de segunda, por j 
Tenientes Coroneles, y cuatro de ter
cera, por Comandantes.

Cuando por atenciones perentorias 
y necesidad manifiesta del servicio 
considere el Capitan general conve- ! 
niente sea provista alguna Comandan
cia militar por un Jefe de los cuerpos 1 

facultativos, será como en comisión 
y mientras subsistan las circunstan
cias que así lo exijan, dando conoci
miento fundado al Gobierno de S. AL 
y solicitando la Real aprobación.

Art. 6.° Los empleos de Jefes 
asignados á las Comandancias milita
res de distrito serán de planta fija en 
cada una de las armas de que de
pendan.

Art. 7.° El Gobernador de la Ha
bana disfrutará el sueldo anual de 
6,000 pesos; los de Alatanzas y Puer
to-Príncipe el de 3,600; los Coman
dantes militares de primera clase el 
de Coroneles; los de segunda el de 
Tenientes Coroneles, y los de tercera 
el de Comandantes, unos y otros al 
respecto de infantería, y en el caso 
escepcianal de que trata el final del 
art. 4.®, los Jefes que pasen á desem
peñar destinos superiores ó inferio
res á su empleo disfrutarán el sueldo 
á este correspondiente.

Art. 8.* En los Gobiernos y Co
mandancias militares de la Isla se 
crean las Comandancias de armas si
guientes: Isla de Pinos, Bahía Honda, 
Santa Alaria del Rosario, Santiago de 
las Vegas, Tunas, Giguani, Nueviías, 
Givara, Santa Cruz, Cobre y Alayari.

Art. 9.® Las Comandancias de ar
mas á que se refiere el artículo ante
rior serán provistas en siete Capita
nes de iniantería y cuatro de caballe
ría, que disfrutarán el sueldo de su 
empleo al respecto de infantería.

Art. 10. Los empleos de Capitan 
correspondientes á las Comandancias 
de armas serán de planta fija en cada 
una de las armas de que dependan.

Art, 11. Para poder obtener los 
destinos de Comandantes militares y 
de armas será condición precisa ha
ber servido en la Isla el término á lo 
menos de dos años.

Avt. 12. El Gobierno de la Habana 
tendrá un Secretario de la clase de 
Comandante y un subalterno de in
fantería en clase de auxiliar. En los 
Gobiernos de Alatanzas y Puerto-Prín
cipe y en las Comandancias militares 
de primera clase será Secretario un 
subalterno de infantería ó caballería, 
considerándose unos y otros como de 
la ciase de comisión activa del ser-- 
vicio.

Art. 13. Las gratificaciones de los 
Secretarios de los Gobiernos y Co
mandancias militares, así como los 
gastos de escribientes y material de 
sus Secretarías, serán las que se pre
fijan en la adjunta plantilla.

Queda tenninantemente prohibido 
que en estas dependencias se empleen 
como escribientes individuos de tro- 
pade. los cuerpos del ejército,

Madrid 24 de Aiarzo de 1858.— 
Aprobado por S. AL^Ezpeleta.

Plantilla de las gratificaciones asig
nadas á los Secretarios de los Go
biernos y Comandancias militares.

Nombres de los Gobier- Gratificación
nos y Coriiandancias mi
litares que llenen Secre-

Empleos militares 
de los

annal que se 
les señala.

(arios. Secretarios. Pesos.

Haba na................. Comandante. 
Su b a 11 erno

500

Matanzas...............
auxiliar. . . 204

Subalterno. . 204
Puerto-Principe. . Ídem............. 204Trinidad............ ... Idem............. 204Villaclara..............
Cárdenas . . . , .

Idem.............
idem....

204
204Pinar del Rio.. . . Idem. . . . 204Cienfuegos............ Idem.............204

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DE ARTILLERIA E INUNTERIA 
DE MARINA.

REGLAMENTO
PARA LA ESCUELA DE CONDESTABLES, ÓRDEN DE 

ASCENSOS DE ESTOS, RECOMPENSAS, DISTINCIO

NES, ECT. ECT.

(Conclusion.)

Art. 41. Los principios de Física 
y Alecánica se estenderán á: propie
dades generales y particulares de los 
cuerpos, densidades y pesos específi
cos con algunas aplicaciones; dilata
ción cubica y lineal de los cuerpos; 
los demás principios mas indispensa
bles para comprender el uso y dispo
sición del barómetro, termómetro é 
higrómetro; método práctico de la 
composición y descomposición de dos 
ó mas fuerzas concurrentes y parare- 
las; gravedad y centro de gravedad 
de los cuerpos geométricos homogé
neos; leyes de equilibrio de las má-
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quinas simples ó elemenlales , así 
como el de algunas de las complies- 
las que mas aplicación licúen en la 
Íacullad, como son aparejos, cabrias, 
cabreslanlcs ele.; idea del movimien
to uniforme y uniformemente varia, 
do; fórmulas de dichos movimientos 
é ideas del razonamiento y rigidez de 
las cuerdas.

Art, 42. La Artillería tratará: 
componentes de la pólvora é idea de 
su elaboración ; indicios de su buena 
ó mala calidad, con los diferentes 
medios de probaría, con especialidad 
el mandado por Ordenanza; conser
vación, asoleo y almacenaje de la 
pólvora, tanto á bordo como en tier, 
ra; difercnlcs clases de proyectiles 
«lue se disparan con las piezas de ar
tillería, con el modo de reconocer- 
los, apilarlos y conservarlos; piezas 
de artillería que están en uso en el 
Ejército y Armada; nuevo sistema de 
artillería naval y de costas, con es- 
prcsion de pesos, longitud y cargas 
que se emplean; reconocimiento de 
h arliilería y prueba á que se some
ten antes de admitirías para el servi
cio; diferentes montajes de la artille
ría , y mas especialmente los que usa 
la Marina, así como las jarcias con 
que se guarnecen. Medios que se em
plean para comunicar el fuego á las 
piezas y proyectiles cargados. Llaves 
de percusión; graduación de espole
tas; construcción de los cariuchos de 
fusil y cañon; modo de cargar las pie
zas con diferentes proyectiles; pre
cauciones que deben icncrse á bordo 
cuando se haga uso de bala roja; pun
terías en general y especialmente de 
cuantos métodos tengan relación con 
las del servicio á bordo; uso de las 
alzas y cuñas graduadas; ideas gene
rales de las causas que puedan influir 
en la poca certeza de los tiros; cir
cunstancias que deben tenerse pre
sentes para dirigir los tiros con acier
to ; modo de preparar una batería 
para combate; averías que puedan 
ocurrir en el servicio de la artillería, 
y modo de remediarías; medios de 
inutilizar la artillería y de ponerla en 
estado de servicio cuando estuviese 
inutilizada; distintos modos de trin
car la artillería a bordo; faenas que 
se ofrecen con la artillería á bordo y 
en tierra, como son echarla al agua, 
montaría, desmontaría etc.; sucinta 
idea de la formación de balerías en 
tierra; nociones de pirotecnia, com
prendiendo la elaboración de toda 
clase de estopines y cápsulas fulmi
nantes; modo de preparar y disparar 
los cohetes de guerra y de señales; 
preparación de luces de señales y ba
las de iluminación ó corcazas.

Arl. 45. El dibujo comprenderá: 
la perfecta canstruccion de diferen
tes escalas geométricas; delincación 
de cuerpos sólidos geométricos regu
lares en diferentes vistas; delinear 
las diferentes piezas de artillería y 
sus montajes, así como cualesquiera 
de sus partes, con arreglo á una es
cala dada.

Arl. 44. Los alumnos que se ha
llen en el cuarto semestres, asistirán 
poi secciones á los laboratorios de

mistos, parques y almacenes, siem
pre que haya trabajos en dichos es- 
lablecimienlos, lodo a lin de que se 
ejerciten en las distintas faenas que 
en ellos se practiquen y que consli- 
tuyen uno de los principales conoci
mientos de los Condestables de ar- 
lillería.

Arl. 45. La Junta de exámenes 
se compondrá del Subdirector, Pre
sidente; del Capitan Comandante de 
la misma, de los dos Capitanes Pro
fesores de la Academia y del Tenien
te mas antiguo de la Escuela, que 
será Secretario con voto.

Cuando el Director (¡niera presidir 
los. exámenes tendrá voz y velo, y 
entonces dejará de asistir el Tenien
te, haciendo de Secretario el Capitan 
mas moderno.

En caso de faltar algún Oficial de 
los que deben componer la Junta, el 
Comandante de artillería nombrará 
el Oficial ú Oficiales que sean preci
sos para constituiría, siempre en el 
entender de que el número de Jue
ces ha de ser cinco.

Art. 46. Los exámenes serán ora
les ó prácticos, según las materias, 
estando obligados los alumnos á res
ponder á cuantas preguntas se les ha
gan, sobre las materias de que se 
examinan; y á fin de proceder en 
esta parle con imparcialidad, se pon
drá sobre la mesa de presidencia una 
colección completa de preguntas de 
cada materia, escritas en tarjetas, 
para que el examinando estraiga á la 
suerte el número que determine la 
Junia.

Arl. 47. El Profesor de cada clase

censura de Bueno por mayoría de vo
tos en las materias principales y acce
sorias.

Arl. 50. Los alumnos que en dos 
semestres conseculivos bajasen de 
clase serán despedi.ios de la Escuela 
con licencia absoluti» si procéden de 
la clase de paisanos; pero si lo fuesen 
de la de cabos de infantería de xMari- 
ña, pasarán á sus primitivos batallo
nes á eslinguir el tiempo de su em
peñó. Cuando por enfermedad ú otro 
grave, accidente haya perdido un 
alumno dos semestres seguidos podrá 
el Comandante de artillería, en vista 
de los informes que pedirá el Capitan 
de la Escuela, proponer al Jefe del 
cuerpo la permanencia de dicho 
alumno en la Escuela por un semes- 
Ir ■ mas gracia que será otorgada si 
reúne las circunstancias de buena 
conducta y aplicación.

Arl. 51. Los alumnos que al in
gresar en la Escuela hayan ganado 
uno ó dos semestres por hiiber acre
ditado las materias principales de 
ellos, estarán obligados à examinarse 
de las accesorias correspondientes á 
los mismos durante el tiempo que 
permanezcan en la Escuela, sin cuya 
circunstancia no se dará por termi
nado el curso de estudios que deben 
hacer en la misma.

TÍTULO V.

Bégiinen interior, premios y penas de 
los alumnos.

Art. 52. El reglamento interior 
de la Escuela donde se baile detalla

entregará al Presidente, antes deem- 
pezar el exámen , una relación de los 
individuos que la componen, con es- 
presion de la censura que á su juicio 
merece cada uno : este concepto pre
ventivo servirá únicamente para que 
la Junta pueda tener idea del estado 
de los alumnoá, sin decidir sobre la 
censura de ellos, puc.s esta será la 
que dé por resultado la votación, que 
debe hacer aquella despues de termi
nado el acto.

Art. 48. Los exámenes semestra
les tendrán lugar entre fosdias 10 y 20 
de los meses de Junio y Diciembre de 
cada año; en seguida se verificarán los 
de entrada, dando oportuno aviso á los 
pretendientes á fin de que so presen
ten todos, principiando el curso de 
cada semestre, despues de pasar la 
revista de Comisario de los meses si* 
guientes de Julio y Enero. Para dar 
principio ií los exámenes, el Coman
dante de artillería pedirá el corres
pondiente permiso al Capitan general 
del departamento, y hará circular en 
la órden del cuerpo el dia en que de
ben empezarse, obligando á la asisten
cia á lodos los Oficiales y Condesta
bles que, hallándose en el departa
mento, estén francos de servicio.

Art. 49. Todo alumno que sacase 
como resultado del exámen la censu
ra de Atrasado, en las materias prin
cipales ó en bis accesorias perderá el 
curso de aquel someslre, esto es, 
volverá á estudiar las mismas mate
rias en el próximo semestre; pues 

. para ser aprobado debe obtener la 

los semestres, los ejercicios serán 
con fuego.

Arl. 56, Como parle principal en 
que ha de estribar la educación mo
ral de los alumnos, se cuidará que 
no olviden los principios de doctrina 
cristiana que han acreditado á su en
trada, y ó fin de que sc; hallen bien 
impuestos en ella al llegar la época 
del cumplimiento de Iglesia, los Ca
pellanes de los batallones de infante
ría tendrán obligación de esplicarles 
y exigirlos de memoria la doctrina y 
principios de religion, para lo cual 
se asignarán las horas que se crean 

i prudentes, un dia dej cada semana de 
lo.s que componen la Cuaresma.

Art. 57. Para quo el Director 
tenga un completo conocimiento del 
estado de aprovechamiento, aplica
ción , disposición y conducta de lodos 
los alumnos de la Escuela, el Capitan 
de esta pasará á dicho Jefe, en el 
final de cada mes, una relación de 
los individuos de la misma, con o.- 
presión de las circunstineias ante, 
riormente espresadas ; y para que 
dicho Capitan Jo pneda hacer con 
acierto, exigirá de cada Profesor los 
datos que juzgue necesarios y en las 
épocas que determine.

Art. 58. El Comandante de la Es
cuela pasará al de artillería, para que 
osle lo haga al Jefe del cuerpo, al 
finalizar cada semestre, un estado 
que comprenda las materias de que 
se encuentra examinado cada uno 
de los alumnos, censuras que han 
obtenido, grado de capacidad, apli
cación y conducta que han obser
vado.

do mas ai par menor los deberes de 
lodos los individuos de la Escuela lo 
formalizará el Comandante de esta, 
así como la distribución mas conve
niente de horas de estudio, academia 
etc.; bien entendido que las clases 
principales no han de durar menos 
de dos horas por la mañana, y las 
accesorias tres por la tardo. Estos 
reglamentos interiores se fijarán en 
los lugares correspondientes para el 
conocimiento de lodos los individuos 
de la Escuela, debiendo antes ser 
aprobados por el Subdirector y Di' 
rector.

Arl. 55. En la distribución de ho
ras se procurará que los alumnos 
tengan ocupadas todas las del dia. 
dejándoles no obstanto Ias que se 
juzguen prudentes, según Ias esta
ciones, para descanso.

Arl. 54. Podrán salir de paseo los 
dias festivos ó de entre semana que 
determine el Director, el cual tendrá 
facultades para permitir el que pa
sen á sus casas los alumnos que las 
tengan en puntos cuya distancia no 
les impida volver á la Escuela en el 
mismo dia.

Art. 55. Los jueves por Ias lar- 
tardes, y con asistencia de lodos los 
Condestables y alumnos que se hallen 
impuestos en la instrucción del re 
dula y manejo del arma, habrá dos 
horas de ejercicio general y de evo
luciones de táctica de infantería, que 
será mandado por el Capitan de la 
Escuela, ó en su defecto por el Te
niente que se determine: al finalizar

Art. 59. Habrá constantemente 
de guardia uno de los Tenientes, en 
cuyo servicio turnarán lodos, siendo 
su principal obligación que se obser
ve el órden establecido en el interior 
de la Escuela, y que cada uno de 
los demás subilternos y alumnos 
cumplan con su deber: este Oficial 
tendrá como subalternos de guardia 
un primero ó segundo Condestable y 
uno de los terceros. L¿» obligación de 
estos será llevar á cabo cuanto pre
vengan los reglamentos interiores; 
vigilar á los alumnos en todas las 
ocasiones; conducirlos á las clases, 
comedor, ejercicios ele., procuran
do lo efectúen siempre con órden y 
compostura militar ; y en fin, reme
diar las fallas que notaren, y corregir 
á los que falten, pero siempre po
niéndolo en conocimiento del Oficial 
de guardia.

Art. 60. En la puerta principal de 
la Escuela se establecerá una guardia 
armada, que será mandada por un 
tercer Condestable: esta guardia se 
compondrá de seis alumnos, de los 
cuales uno hará de cabo, y permane
cerá en su puesto, dando un centine
la en la puerta, desde el loque de 
diana hasta el de retreta, hora en 
que se cerrará aquella.

Art. 61. Los Oficiales y Condesta
bles no podrán maltratar de palabra 
ni de obra á los alumnos de la Escue
la, pues las fallas que cometiesen 
como militares serán castigadas con 
arreglo ií Ordenanza. Para corregir 
las de órden interior se aplicarán las
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correcciones de arresto, calabozo, 
recargo de guardias, de imaginaria, 
privación de pasco etc., dando siem
pre conoeiiniento de la Falla y el cas
tigo al Comandante de la Escuela 
para que merezca su aprobación. Este 
Comandante llevará un libro donde 
se anoten las fallas de los individuos 
y correcciones que lían sufrido.

Arl. 62. Cuando por repelidas fal
tas de órden ó aplicación crea pru
dente el Capitan de la Escuela infor
mar de ello al Comandante de arti
llería, lo liará por escrito y con es- 
presión de las fallas y correcciones 
impuestas, para que en su vista, si 
lo juzga conveniente, proponga al 
Director del cuerpo la separación de 
dichos individuos de la Escuela.

Arl. 65. Para premiar la aplica
ción y buena conducta dedos alumnos 
se concederá la medalla de plata que 
establece la Real órden de 15 de Di
ciembre de 1856 para tal objeto, á 
cuyo fin. el Director de la Escuela 
propondrá para dicha distinción á los 
alumnos que cumplan con los requi
sitos queda citada Real órden pre
viene.

Art. 64. Los alumnos que scan 
aprobados en los exámenes del se- 

.gundo semestre serán ascendidos á 
bombarderos, siendo ilimitado el nú
mero do estos, eslendiéndoles el Di
rector el correspondiente nombra
miento.

Art. 65. Aprobados que resulten 
los alumnos de lá Escuela al linalizar 
el cuarto semestre, se les concede
rá el empleo de terceros Condesta
bles de segunda clase, siendo tam
bién ilimitado el número de estos, 
procurando, no obstante, que su nú
mero no sea escesivo, pues además 
de perjudicar los intereses de la Ha
cienda, paraliza la carrera de los que 
se dedican fi esta profesión, por lo 
que se cuidará que el númefo de 
alumnos de la Escuela esté en pro
porción á las necesidades del servicio.

Arl. 66. Para atender á todos los 
gastos de la Esencia, adquisición de 
instrumentos y libros para la bibiotc- 
ca, se señala la cantidad de 1,500 rea
les mensuales, que deberán ser sa
tisfechos con la misma puntualidad 
que el pre de los alumnos. Esta can
tidad ingresará en la Caja de la Es
cuela con el título de fundo do dota
ción de la Escuela, llcvándose cuenta 
de él, cu la misma forma y con las 
mismas formalidades que están pre
venidas para los demás fondos que 
lieiien objeto determidado.

TÍTULO VL

AsccJísos, premios, distinciones etc. á 
que tienen opcion los Condestables des

pués de salir de la Escuela,

Art. 67. Ascendidos que sean los 
alumnos á terceros Condestables de 
segunda clase, serán destinados por 
seis meses á la Escuela flotante de 
Artillería si sc halla armada, ó en su 
defecto, á las órdenes de Condesta
bles inteligentes en los buques de 
guerra por el mismo tiempo de seis 
meses. El objeto que con esto se 

pretende alcanzar es que, antes de 
pasar á desempeñar su cometido abor- ! 
do de los buques, tengan lo instrue- j 
cion práctica que es indispensable á 
su profesión.

Arl. 68. Cumplidos los seis meses 
de que trata el artículo anterior y 
acreditada su aptitud, quedarán ha
bilitados para ascender á terceros 
Condestables de primera clase cuan
do haya vacantes; y tanto á esta cla
se como á la de segundos y primeros 
Condestables se ascenderá por rigu
rosa antigüedad, escepto los casos 
en que por un relevante mérito ó 
servicios muy especiales se hagan 
acreedores al ascenso por elección: 
en este caso, el .lefe del cuerpo 
hará al Director la correspondiente 
propuesta, siendo condición precisa 
que los comprendidos en ella ocupen 
el primer tercio del escalafón de su 
clase.

Arl. 69. Para ascender á primer 
Condestable será requisito indispen
sable-la perpetuación en el servicio, 
y lodo el que sea ascendido á esta 
clase no reuniendo esta circunstan
cia se considerará perpetuado siem
pre que admita el ascenso.

Art. 70. De conformidad con lo 
mandado por S. M. en Real órden 
de 15 de Octubre de 1857, tendrán 
opcion los Condestables que se per
petúen en la carrera á los premios y 
distinciones siguientes:

1 .® A los seis años de antigüedad 
de primer Condestables efectivo, ob
tendrán la graduación de Subtenien
tes, y su sueldo será de 690 rs. em
barcado y 450 desembarcado, con
servando los premios de constancia 
que por sus años de servicio les cor
responda.

2 .® A los 14 años de primer Con
destable efectivo, ó sea á los ocho 
de la graduación de Subteniente, op
tarán á la de Teniente, y su sueldo 
será de 790 rs. embarcado y 550 de
sembarcado , conservando los pre
mios de constancia.

5 ." A los 24 años de antigüedad 
de primer Condestable efectivo, que 
es decir, á los 10 de la graduación 
de Teniente obtendrán la de Capitan 
y la escepcion del servicio á bordo de 
los buques para emplearse esclusiva- 
mente en los parques, talleres y co
misiones del servicio en los departa
mentos, gozando el sueldo de 900 rea
les y sus premios de constancia.

4 .“ En el caso de que S. M. tu
viese por conveniente conferir á al
gún Condestable benemérito ó cansa
do destino fuera del servicio de arti
llería, le serii concedida la efeclividad 
de su grado, perdiendo consiguiente
mente los premios de constancia; y 
los que á resultas de faenas del servi
cio ó por accidente fortuito del mismo, 
uno y otro estremo debidamente jus
tificados, se inutilicen para conti
nuarlo en la ciase activa, obtendrán 
igualmente la efectividad del grado 
con designación al de arsenales de 
los departamentos y apostaderos.

5 .° El que solicite su separación 
del servicio, sin las circunstancias 
espresadas en el artículo anterior y 

se le concediese, optará únicamente 
á las ventajas que establece la regla 
tercera de la vigente ley de premios 
de 50 de Abril do 1856, es decir, 
que si está en posesión de cualquiera 
de los tres premios mayores, lo con
servará sirviéndole de sueldo de re
tiro.

Art. 71. Los sueldos que han de 
disfrutar todos los individuos perte
necientes á las secciones de Condes
tables, tanto embarcados como des
embarcados, serán los siguientes:

Desero- Embar- 
barcado. cado.

Primer Condestable.. 250 500 
Segundo Condestable. 190 580 
Tercer Camdeslable de 

primera clase.. . . 150 260 
Idem id. de segunda 

clase  100 200
Bombardero...............  84 100 
Artillero-alumno.....,......... 72 72
Corneta........... 96 96
Tambor.......... 76 76

Art. 72. Las consideraciones y 
analogía de empleos de los Condesta
bles con el Ejército y Armada serán:

Primer Condestable, sargento pri
mero mas antiguo.

Segundo Condestable , sargento 
primero.

Tercer Condestable de primera cla
se, sargento segundo.

Tercer Condestable de segunda cla
se, cabo primero.

Bombardero, cabo segundo. 
Artillero-alumno, soldado.
Art. 75. Los Condestables ten

drán opcion á los premios de cons
tancia que determinan los reglamen
tos vigentes, según la clase que cada 
Condestable representa.

Art. 74. Los primeros ó segundos 
Condestables que se hallen encarga
dos de los parques y laboratorios de 
mistos, asi como los que desempe
ñen clase en la Escuela de Condesta
bles, disfrutarán sueldo y medio del 
que corresponda á su empleo desem
barcado.

Art. 75. Las divisas que usarán 
los individuos de las secciones de 
Condestables serán las siguientes: El 
primer Condestable tres galones de 
oro del mismo tamaño y en la misma 
disposición que los llevan los sargen
tos; los segundos Condestables lleva
rán dos galones de la misma clase y 
forma; los terceros Condestables de 
primera clase llevarán uno solo; los 
terceros Condestables de segunda 
clase usarán dos galones de oro for
mando ángulo, en igual disposición 
que los cabos primeros de marina, 
los bombarderos usarán en el brazo 
derecho una bomba bordada de oro, 
y los artilleros-alumnos gastarán en 
el brazo derecho y sobre la bota
manga dos cañones cruzados borda
dos de oro.

Art. 76. Los Condestables que se 
nombren para parques, baterías, la
boratorios y Escuela serán siempre 
de aquellos que, reuniendo las cir
cunstancias de indoneidad y buena 
conducta, cuenten con mas tiempo
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de embarco. Tanto estos destinos 
como cualesquiera otros de los de 
tierra serán servidos por cinco años 
en las Islas Eipilinas, y por 1res en la 
Península y América.

TÍLUL0 VIL

Disposiciones transitorias.

Art. 77. Los alumnos de la ac
tual Escuela de Condestables que se 
hallen estudiando Artillería conclui
rán el plan abreviado que ha estado 
en uso hasta la fecha de este regla
mento; pero los que estén cursando 
el plan estcnso se considerarán como 
que han terminado sus estudios, y 
pasarán desde luego á la Escuela flo
tante de Artillería por el término de 
seis meses para completar su instruc
ción práctica.

Los que estén en Trigonometría 
pasarán ¿i cursar en el próximo se
mestre los estudios que este regla
mento señala en el 4.“

Los que se hallen en Geometría 
elemental se considerarán en el se
gundo semestre, y los de Aritmética 
en el primero.

En cuanto á las materias acceso
rias, serán precisamente las que es
tán detalladas en la forma y estension 
que indica este reglamento.

Arl. 78. No habiendo testos ade
cuados á la índole de la instrucción 
teórica que deben recibir los alum
nos, quedan obligados los Profesores 
de cada asignatura á formar y redac
tar la colección de lecciones que du
rante el curso han de esplicar; y para 
que los alumnos no carezcan de los 
medios hábiles de estudiar y aprove
char en las horas de estudios priva
das, despues que el Profesor haya 
arreglado una elección, mereciendo 
la aprobación de la Junta de Profe
sores de la Academia, se procederá 
á autografiaría, dando en seguida un 
ejemplar á cada alumno de su rcs- 
pecti/a clase, para cuyo fin adquiri
rá la Escuela una prensa ó máquina 
de litografiar.
' En el estudio de la Artillería ser
virá de testo la que ha escrito para 
el Colegio naval el Capitan D. Ma
nuel Baturone, añadiendo y supri
miendo lo que determine la Junta de 
Profesores , para que resulte arregla
do al programa que establece el ar
tículo.

Art. 79. Quedan derogadas todas 
las órdenes y disposiciones que se 
opongan de modo alguno al cumpli
miento de cuanto previene este re
glamento.

Madrid y Marzo 9 de 1858.= 
Quesada.

ANUNCÍOS OFICIALES,

Administración principal de propie
dades y derechos del Estado de la 

provincia de Valladolid.

Por Real órden de 4 de Enero úl
timo, se ha cometido ó esta oficina 
la recaudación del ramo de contin
gente de Pósitos. Escasos son los da-
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tos que los Ayuntamientos de la 
provincia, han suministrado ante
riormente á la Administración de Ha
cienda pública respecto á los fondos 
de aquella procedencia que existie
sen en los respectivos pueblos. Esta 
Administración, llenando los deberes 
que se la imponen por dicha Beal or
den, y las disposiciones dictadas pos
teriormente por la Dirección general 
del ramo, reclama de las corporacio
nes municipales de la provincia, la 
remisión, con toda urgencia, de un 
cerliíicado en que conste el número 
de los Pósitos nacionales, ó sean pú
blicos ó comunes, conocidos anli- 
guamente con el nombre de Reales; 
y el de los de fundación particular, ó 
denominados Pios que existiesen en 
los respectivos pueblos; los fondos 
que en granos y metrálico resultaron 
á cada uno de dichos establcmientos 
en 31 de Diciembre de 1857; con es- 
presion de los que tenian en panera 
y caja, y los repartidos ô prestados á 
cobrar en el corriente año.

Por los documentos que se recla
man formará la Administración una 
liquidación á cada pueblo de lo que 
le corresponda satisfacer al Tesoro 
por los tres maravedises que exije el 
Estado por cada fanega de grano, y 
por cada peso fuerte, del fondo to
tal. La liquidación de que se trata 
será provisional para la cobranza, 
puesto que, los pueblos estarán pre
cisamente al resultado de las certifi
caciones que el Consejo provincial 
facilite á esta Oficina, y por cuyo do
cumento se formará el cargo respec
tivo á cada corporación. La Adminis
tración se promete del celo de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento, facilitarán lascertificaciones 
que se les reclaman, á la mayor breve
dad, y plazo de 15 dias contados des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín de la provincia. Pasado este 
término, la Administración se verá 
colocada en la necesidad de espedir 
apremios para la remisión de dichos 
documentos. Tambien lo hará por la 
falta de ingreso en el Tesoro de los 
descubiertos en que por años ante
riores se encuentren las Municipali
dades. Valladolid 5 de Abril de 1858. 
=Vicente García de la Torre.

Capitania General de Castilla la Vie
ja.—Estado Mayor.

El Exemo. Sr. Capitan general de 
la Isla de Cuba, con fecha 25 de Di
ciembre ultimo , me comunica lo 
siguiente :

«Exemo. Sr.: En el Hospital mili
tar de la villa de Cárdenas, ha falle
cido el confinado en el presidio de
partamental de esta plaza, Francisco 
Caller, hijo de Pedro Lino y de María 
Bustillo, natural de Valladolid, de 
estado soltero y de 53 años de edad; 
y habiendo dejado de alcances ocho 
pesos, 2 rs. 50 mrs.; lo comunico á 
V. E. á fin de que se sirva inquirir 
si el finado tiene padres ó herederos 
que puedan considerarse acreedores 
á la espresada suma.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia, para 
que llegando á conocimiento de los 
que se crean con derecho á los es- 
presados alcances, puedan hacer la 
reclamación, acompañando al efecto 
documentos que acrediten su dere
cho. Valladolid 9 de Abril de 1858.= 
El General segundo Cabo, Francisco 
Castillón.

El Comisario de Guerra, Inspector 
del ramo de transportes en esta 

plaza.

Hace saber: Que debiendo condu
cirse desde Oviedo á Madrid 400 cara
binas, TIO mosquetones y 40 terce
rolas, con peso total de 249 arrobas 
4 libras; se convoca este ■servicio á^ 
una tercera licitación pública y si
multánea, que tendrá lugar en esta 
plaza, en la de Oviedo y Gijon, el dia 
3 de Mayo próximo, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en 
las Comisarias de transportes de di
chas plazas, sita la de esta en la calle 
de las Damas, núm. 21, cuarto prin
cipal. Valladolid y Abril 3 de 1858.= 
Cárlos Clavijo.

Ayuntamiento Constitucional de 
ViUabanéz.

No habiéndose presentado licitado
res á la venta de granos de los propios 
de esta villa y agregado Peñalba, en 
número de 128 fanegas 9 celemines 
de morcajo y 27 fanegas 10 celemines 
de trigo, se ha señalado para el ter
cer remate, que servirá como segun- 
gundo, el dia 18 del corriente á las 
diez de la mañana y sitio de la casa 
Consistorial de esta villa, Villabañéz 
1,° de Abril de 1858.—El Presidente, 
Mariano del Castillo.=Sergio Gonzá
lez, Secretario.

Juzgado de primera instancia de la 
Audiencia de Madrid.

En virtud de providencia del Señor 
D. Juan de Cárdenas, Juez de prime
ra instancia del distri to- de la Audien
cia, por la Escribanía de D. Miguel 
García Noblejas, se hace notorio: Que 
el dia 8 de Febrero último falleció en 
esta corte D. Miguel Sánchez de Ye
bra, natural de la ciudad de Vallado
lid,, de 72 años de edad, de estado 
soltero, hijo del Sr. D. Pedro Manuel 
y Doña Micaela Laclautra y Lopez, 
naturales que fueron el primero del 
lugar de Quintela, jurisdicción de 
Laucara, Obispado de Lugo, y la se
gunda de la ciudad de Jaear, en Ara
gón, y se instruye el correspondiente 
juicio de abinteslato, á el cual se lla
man todos los que se crean con dere
cho á heredarle óádeducir cualesquie
ra reclamaciones, para que lo verifi
quen dentro del término de treinta 
dias, con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Madrid 27 de Marzo de 
1858.=Noblejas.

Marcos García , Escribano de este 
Juzgado de primera instancia de 
este partido de Peñafiel, etc.

Dey fé: como por mi testimonio en 
este Juzgado se ha seguido pleito de 
menor cuantía á instancia de Juan 
Tegedor, vecino de Montemayor, su 
Procurador D. Mariano Capdevila, 
contra Doña Simona de Blas, vecina 
de dicho pueblo, por la cantidad de 
1.294 rs., resto de una pareja de 
bueyes que la vendió, y por contu
maz y rebeldía de la Doña Simona, 
se han entendido las acusaciones con 
los Estrados del Juzgado, en el que 
que se ha dado sentencia que con su 
pronunciamiento dicen así:

Sentencia. En la villa de Peñafiel 
á 18 de Marzo de 1858, el Licenciado 
D. Rafael Serrano Brochero, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, en el pleito civil de menor 
cuantía seguido ante el mismo sobre 
pago de 1,294 rs., resto de menor 
cantidad, valor de dos bueyes que 
Doña Simona de Blas, vecina de Mon
temayor, compró á su convecino Juan 
Tejedor.

Vista la demanda formalizada por 
el Procurador D. Mariano Capdevila, 
en nombre y con poder del deman
dante, fundada en la obligación sim
ple ó recibo que obra al fólio 28, del 
que resulta que Doña Simona de Blas 
le obligó en 2 de Octubre próximo 
pasado á satisfacer á aquel por el 
concepto espresado 1,400 rs,, los 
400 á los 15 dias de la fecha del reci
bo, y los 1,000 restantes al 1.® de 
Noviembre tambien pasado, de los 
que según la demanda se confiera 
solo ha percibido el demandante 106 
reales : •

Resultando tambien que á la de
manda acompañaban lodos los docu
mentos necesarios para su admisión, 
y entre ellos el certificado del acto 
de conciliación, ert el que la deman
dada conlesó la deuda, si bien escep- 
cionó de engaño por cuanto compró 
los bueyes en la inteligencia que te
nían menos edad, por lo que propuso 
que el vendedor se volviese á ellos, 
¿í lo que este no accedió, en razón á 
que el ganado estaba peor que cuan
do él lo vendió, y á que al hacer el 
ajuste no se mencionó para nada la 
edad :

Resultando que habiéndose dado 
traslado de la demanda con emplaza
miento á Doña Simona de Blas por 
9 dias, que se la notificó en forma 
personalmente, no le evacuó, pues 
si bien recibió el Juzgado por el cor
reo un escrito suscrito con el nom
bre y apellido de Simona de Blas, 
manifestando únicamente que gozaba 
del fuero militar, pero sin proponer 
la declinatoria ni justificado el aserto 
del escrito, por lo que se le pelió de 
oficio, y siguiendo las actuaciones 
hasta cubrir todas las formalidades 
legales, á su tiempo se acordó que 
el pleito se sustanciase en rebel
día de la demandada, la que no re
sulta haber comparecido durante la 
tramitación al esponer su derecho, 
no obstante à que en vista de haber

se negado en él á declarar ante el 
Juez de paz de Montemayor en el tér
mino de prueba y á instancia del de
mandante protestando que gozaba 
del fnero militar, según lo tenia he
cho presente al Juzgado, al mismo 
tiempo que ’se mandó citar á las par
tes para juicio verbal, se mandó por 
equidad hacerla saber que el único 
escrito que etbraba en autos á su 
nombre se habia repelido de oficio:

Y considerando queda parte acto
ra ha probado bien y cumplidamente 
su acción y demanda, ya con lo que 
resulta de la certificación del juicio, 
ya por el recibo cuya autenticidad y 
contenido se ha comprobado por las 
declaraciones de los testigos que le 
suscribieron Francisco Olmedo, Eus
taquio Perez y Bernardo Izquierdo, 
sin contradicion alguna de parte de 
Doña Simona de Blas;

Fallo, que debo condenar y conde
no á la precitada Doña Simona de Bias 
á que pague á Juan Tejedor los 1,294 
reales que le adeuda , con mas en to
das las costas causadas y que se cau
sen hasta hacer efectivo pago y no
toria esta sentencia, que en confor
midad al art. 1,190 de la ley de En
juiciamiento civil, se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia , entre
gando al efecto el oportuno testimo
nio á la parte demandante. Así defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.^Rafael Serrano Bro
chero.

Pronunciamiento. Dada ypronun- 
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Rafael Serrano Brochero, Juez 
de primera instancia ¡de este partido 
de Peñafiel hoy 18 de Marzo de 1858, 
siendo testigos Manuel Benito, Do
mingo García y D. Antonino Ruiz Mo
rales, vecino y residente en ella.=: 
Marcos García. = Literalmente con
cuerda á la anterior sentencia y 
pronunciamiento con la que obra en 
los referidos autos, y estos por ahora 
en mi oficio y poder, de que doy fé y 
á que me remito.=Y para que cons
te en cumplimiento de lo mandado 
en dicha sentencia, pongo, sijíno y 
firmo el presente en Peñafiel á 18 de 
Marzo de 1858.=Marcos García.

El dia 24 del mes próximo pasado, 
ha desaparecido en esta ciudad un 
galgo con las señas siguientes: pelo 
rojo oscuro, aculebrado, en la mano 
derecha tiene una uña cortada, y en 
el costado derecho está manchado de 
pez. La persona que le haya hallado, 
se servirá entregarle á su dueño To
más Arranz, vive calle de la Rinco
nada, núm. 18, quien dará una gra
tificación.

En el baratillo ó prendería de Ga
briel Sánchez, esquina de San Beni
to, se hallan de venta 280 monturas 
de caballo, con otros muchos obje
tos, todos á precios sumamente ba
ratos; tambien se cambian dichas 
monturas por otras.

Se vende además una elegante ta
lla para la medición de quintos,

Imprenta de Manjarrés y Compañía, 
plaxuela de las Angustias, núm. 3.
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